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Santo Tomas 
1 

de "Villarmeva ob'ispo , y 'San ｆ￩ｲｲｾｯｬ＠ tnártir. 
. Las Quarenta Horas están en la ígle6ia de Santa Maria Magdi-
lena de ' ｲ･ｬｩｧｩｯｾ｡ｳ＠ de San Agustin : se reserva á las seis y media. 

' Luna llena á las 4 h. u m. de la tarde. 

' 
Di as, Horas. Termóm. Barómetro. Vientos y atmósfera. 
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•7 6 mañana. ¡8 5 28 2 N. nubes. 1 

id. A tarde. 21 4 28 2 5 S. idem. .., 
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ESPAÑA: 
Madrid 6 de ｓｴｴｴｩ･ｴｮＬｾｲ･Ｎ＠

ARTICU.LO DE OFICIO. 

Circular ·del ministerio de 1 ndias. 
Informado el Rey de los abusos que se han notado en algunos Oficiales 

de todos grados que solicitando y obteniendo ascensos para continuar sus 
servicios en Ultramar, 6 retardan su embarco de un modo escandaloso y su" 
mamen le ｰ｣ｲｪｴ［ｾ､ｩ､｡ｬ＠ al bi_en de su servicio, ó resisten verificarlo con p1•etes• 
tos que en nada favorecen su · propio honor; y habiendo o ido sobre ello at 
Inspector general de América, se ha servido, resolver, para poner término a 
estos abusos , que se observe puntualmente lo que se previene en los artícu. 
los siguientes: , ' 

1.
0 A todo Oficial que obtenga colocacion en los Cuerpos de U !tramar 

se le dará de baja en el' que sirviere en la Península á la primera revista que ' 
:se pase á este, despues de recibida en él la órden comunicando su nue-vo 
destino. 

r;..
0 

Los qu!'l al tiempo de ser destinados á Ultramar se' hallasen de Rabi'-. 
litados, Cajeros, ó Comisíonados en asuntos del Real servicio, por los cuales 
deban llar cuentas, entregar efectos &c., no se les dará de baja hasta que lo 
bayan verificado Y obtenido el finiquito de sus comisiones ; pero tanto lds 
Gefes de quien dependen como los ｭｩ ﾷ ｳｭｯｾ＠ Oficiales proc,urarán activar estas 
operaciones de modo que puedan hallarse en el depósito de Ultramar está!
blecido en la Isl<l de Leon antes de concllfirse el ·sesto mes subsecUente al re• 
cibo de la órden por la que fuesen destinados , dándoseles de baja cúan'
'do las ｣ｾｮ｣ｬｵｹ｡ｮ＠ , y avisándose desde luego por el Inspector respe'cl:i vo al 
de Amérlca ,de la causa que retarde· su ｩｮ･ｯｲｰｯｲ｡｣￭ｯｮｾ＠

3.•
0 Luego que á, un Oficial se le dé de baja en los términos prev-érlidb\l ea 

los ｡ｲｴ￭ｾｵｬｯｳ＠ anteriores, se pedirá por el Habilitado del Cuerpo en ､ｯｮ､ｾ＠
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cesa á la Tesorería de Exército donde corresponda una paga para Gefes y 
Capitanes, y dos para los Subalternos á razon del haber ｱｵｾ＠ en él hayan 
disfrutado, que se les anticipará por vi a de marcha, cuidando muy particu
larmente los Intendentes y Tesoreros de Egército de que se satisfagan con la 
mayor exactitud pvciible, para que por esta causa no .se retarde de ninga n 
modela incorporacion de los Oficiales en el depósito. -

4• 0 Luego que cada Oficial haya recibido la paga de marcha espresada no 
podrá reclamar de Cuerpo ni Tesorería ｡ｬｧｯｾｈｬ＠ ningun haber de los qoe de
vengue, pues estos deberán satisfi¡cérsele por el Habilitado del depósito de 
Ultrama•· ó el del Cuerpo espedicionario ｾ＠ q{•e se le hobiese destinado , pre
cediendo la órden del Inspector geueral de América. 

s.O· · <;uarr.do los ｉｮｳｰ･｣ｴｯｾ･ｳ＠ re1=iban los estados mensuales \le fuerza ､ｾ＠ los 
Cuerpos de su arma ｾ･＠ darán avisos ' recíprocos de los Oficiales que' ¿n los 
unos se dieren de baja por haber pasado á lfltramar; y de alta en estos 
Cuerpos por ･ｾｴ｡ｲ＠ incorporados én · ellos, para que cor¡ste por este medio en 
todas las Inspecciones qulenes són Jos omisos, y cu.antos los que existen sin 
presentarse en 11u destino. · ' 

6,0 Los Oficialr!s de todos gr.ados que .al sesto mes_ de 'haber sido destina
dos á Ultramar ho líubieseJil veii f.cado su embarco, se, cdusiderará como VH• 

ｾ｡ｮｴ･＠ el destino que hubiesen dbtenido, quedando sujetbs á justificar en el 
depósito de Ultrámar las causas que hayan podido motivar su detencion, pa· 

.ra que en su cons,ecuencia se dé parte á S. M. á fin de que resuelva lo que 
fuese de su soberano agrado. · 

7• 0 Si algun Oficial sin legitimo moti.vo no se presentase en el depósito de 

Ultl·amar ､･ｳｰｵｾｳＮ､･＠ ｰ｡ｳ｡ Ｎ ｾｯ＠ el ｴｾｾｭￍｩｬｏ＠ que ｳ･｡ｬｾ＠ el anículo aurel'ior, a de
mas de considerarse sin valor la gra,cia que ｳｾ＠ le hobiese consedido, volver!Í 
al egército de la Pegínsula si u obsion á lo que en el le haya podido corres· 
ponJ-e!l' durante su separacio¡1, debiendo pedir a S .. M. su rehabilitacion se
gun se previene en la ｏｲ､ Ｍ ･ｮ｡ｮ［［ｾ｡＠ general del egército para Hquellos que no 
iustifican !1\gU130S rpeSf'!l· · , 

8. 0 S.e prohibe á Jos Oficiales destinados á 'Uitramat desde el grado de 
Tenientes Coroneles inclosi1ve abajo que. puedap usar p9r ningun pretesto el 
dist¡ntivo, ni gosar el haber y antigüedad correspondiente al empleo 6 gra
do para que se les destina , hasta tanto que no pa>eu la revjsta que debe pre
ceder á su embarco. , quedando al cargo del Inspect1>r de Amédca el que ｾ･＠

les acredite debidamente la fecha en que deben entrar á gozar · de uuo y orro. 
9· 0 Ror la consideracion con que de ven mirarse los gra<los' soperiores 

desde cor(}nel arriba permite S. M. á' estos el' que desde luego 9ue sean des
tinados á Ultramar usen del distintivo que les correspond<l; pero el haber y 
antrguedad se les abonará en los mismos termitlos que queda dicho en el ar
tículo anterior; y si alguno de ellos no hubiese pasado la revista de embarco 
antes del séptimo mes de haber sido agraciado , la gracia no tendrá efecto 
11in una nueva resolucion de S. M. 

1 o. Todo Oncial que des pues de agraciado en Ultramar obtuviese. destin.o 
ú empleo que lo separe ó aleje del cumplimiento del objeto por qne lo ｦｵ･ｾ＠
quederá en el mismq hecho anulada y sin valor alguno la gracia que se le 
hubiese concedido con aquel motivo. 

Lo que comunico á V. de Re¡ü órde-n para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le toca. Dios &uarde á y. muchos años. Madrid !1::1. ､ｾ＠

Agosto de t3l5· 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.. 

" [ 

AVISOS AL PÚB:LICO, 

H :>y á las ro de la mafiena se ｾｴｏｮｴｩｮｵ｡ｲ￡＠ en la Real Adqana la ven
ta en público subhasto de varias ropas de algodon, ademas de una por
cion de ｡ｬ ﾡｾ ｯ､ｯ｡＠ de Fernambuco f'll rama, quina y otros varios géneros 
comisados pol' cuenta de la Rea1 Hacienda. . 

ｾＱ＠ di a 2 3 de dicieq¡bre del corriente año se executará el ｳ･ｧｵｮ ｾｾ＠
sorteo de la L1tería d e Vales Reales, baxo el mismo plan que se apun-
ció para el prime·:o. · 

No a. Los Bille tes de Vales en e3ta de Barcelona se deJpacfiarán en 
casa del ceibr Administrador general y en las Administraciones de Don 
Anastaüo:T-tver baxada de los Lfones, y de D. S.l.!v¡¡.dor GJya y J ovu 
plazuela de la Trinidad. ' 

ｓ ｾ＠ avba al público que hoy 18 del carriente se empieza el curso del 
id.iom i frances que durará solós seis meses, ea cesa de la señora ｍ｡ｲｩｾ＠
Obrad63 , plaza de las Cols· , núm. 8 , por la noche , como se anunció 
ya el 1 2 del corrie11te : por tanto qualquiera que desee abonarse 1 podrá 
acudir á dicha ca3a. . 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
ｄ･ ｾ＠ Alicante en 1 1 di as , el patron Frarrci:lco Amehgual , valencia

no, h ud las Almas , de 10 toneladas, ccn b acalao 'para: el ｾ･ｹＮ＠ == De 
Orope$a y Ráp\t a en Jo dia3, eltJatron Ｌｔ ｯｾ ･ｰｨ＠ Ju¡¡n, valenciano, laud 
San J oseph ) de 7! tont-ladas 1 C@n algarrob as de su cuenta . = ｮｾ＠ Bdl
fast y Tor,reviejl en 54 días , el ca pitan J. P Y ckenber.g , sueco , ft·.aga -· 
ta E3peranza, de zoo toneladas, en lastre. = De Alicante y Dema en 
16 días , el patron Bartolomé Miralles , val <'nciano , Jaud Santo Chris
tp del Grao , de -;¡. 3 toneladas , con cebada y habichuelas para eL Rey. = Da Torrehla-nca ｾｮ＠ 3 dias , el patr0n Francisco ｃ｡ｲ｣ ｡ ｳｲＮｾｮ｡＠ , catalan, 
laud S:m Antonio , de 4 toneladas , con algarrobas de su cuenta. 
. Avisos. Ignorándose el paradero de D. Juan Coll y Quimemú, 
se le ｳｵｰＬｊｩ｣｡ｴ･ Ｎ ｾｧ｡＠ la bondad de conferirse con Pablo Matárí , quien tie· 
'né que ¿omuniaarle un ｡ｾｵｯｴｯ＠ interesante : vive en la calle 'de B'asea, 
núm. 44 , piso primero. 

Una señora vi'uda que habita al centro de esta ciudad en uria decen
te habitacion , desea encontrar un señor solo 6 capellan para pag:nen el 
gasto en union : informarán 'de ella en la ha:xacla de 1:1 Cárcel , €asa de 
la señora Francisca Massuet. 

U.o matrimonio que vive en el segundo pia.o de la escalerilla del hi , 
llar s junto alguartel de artillería , desea encontrar uno ó dos señor,es 
para darles de comer y .dormir. · . 

En la calle de Santa Jv,Iargarita , vulgo Fontseca , segundo pi3o de 
la primera escal rr illa á mano derecha entrando por la de S. Pablo , vi
ve Pedro Queraltó, que compone con toda perfeccion y solidez quales-
l{uiera pieza de porcelana. ., 
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F entas. Está para vender 6 acensar una casa en la calle d:en Fono• 

llar, frente la fuente: al que ｡｣ｯｭｯ､ｾ＠ podrá conferirse con ｾｾ＠ notario 
D; Manuel Oliva, que vive en la calle d.e la Palm1 .dé San JustQ, quien 
informará de Jos títul8s y ﾷ ｣ｯｮ､ｩ｣ｩｯｮｾｳＮ＠ . • , 
•· El que quiera comprar una partida de ajos y otra de ･ｳｯｯ｢｡ｳ Ｎ ｾ＠ puede 

. ｣ｾｮｦｴｲｩｲｳ･＠ con Ignacia Perelló, en la plaza dels
1
Peixos, casa Berenguer: 

Alquiler. En las primeras casas de San Gervasio hay para alquilar 
una buena torre rodeá<:la de gderias , con huerto y vitía : quie,n l¡¡ ｮ･ｾ＠
｟ ｣･ｾｾｾ･＠ pod;á ￩ｯｮｦ￩ｲｩｩＺＧｾ･＠ con los señores 1que viven en la Ｇ ｣｡ｬｬｾ＠ de AmargóJ, 
.ntím. 9 , segundo p1so. . · .. ,' 

Pérdidas. Qualquiera que haya hallado un vestido de percata ｢ｬ｡ｮ ｾ＠

ｾ｡＠ de muestra, que se cayó de ua balcon de la calle den ｐ｡ｴｲｩｾｸｬ＠ la 
:noche del 7 de este mes , se servirá llevarlo á la tienda def sastre que 
'hay en ｾ￭｣ｨ｡＠ calle , al entrar po.r la Porta Ferrisa , quien á mas de las 
gracias dará una competente ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｾｯｮＮ＠ · , . , · 

- El que :tuya encontrado unos pendientes de relox: con dgs sellos X 
de!Pas ｾ･ｦｩ｡ｳ＠ ·que se darán , que se perdieron 'por varias cálles ,de eafa 
ciudad ., sírvase entregarlos á Ignaéio Estivil, en .Ja imprent"a de .esté 
diario , quien á mas de las gracias dará una gratificaciQn. 

Sirvientes. Quien necesite . ｵｾ＠ muc!Jacho !fe 20 años , .que ｳ｡ｾ･＠ cor
tar el P.elo y afeytar, leer y escribir , acuda frente)a Pescadería, casa 
:del barbero , mí.mera 7· , . ' . 
' Francisco Xau¡¡ , cubero , en los Ferres. de · tall , informará de ｵｾ｡＠
ｾｳ｡＠ .q:ue· necesitan una muger para servir gue sepa los quehaceres re
l;ulares. 

, Dentro del callejon que pasa de la. vuelta de San Ramon del Call ;( 
1la plazuela de Santo Domingo, casa del ｳ｡ｳｴｲｾ＠ Joseph Vila, informarán 
de una viuda que ､･ｾ･Ｚｾ＠ servir en casa de poca famUía. ' 

• Erí lá calle de S. Pablo, núm. 49, último piso , hay l'.ln jóven que 
aabe afeytar y S.'lsgrar muy bien , y desea servir. 

ALtercer piso de la casa'xlÚm. 8 , calle Nueva de San ｾｾ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯＬ＠ se 
halla una 801tera que ,desea servir. 

Nodrizus. Quien ｮ･｣ｾｳｩｴ･＠ una palida de trea semanas , que desea 
'c:datura para criar en' su casa , y tiene quien la abone, acuda á Ia calle 
den Jaume Giralt t casa de San Roque , segundo piso. 

Al que necesite otra de leche tierna :y abundante, le darán razo•n en 
la calle de San Olaguer , núm. 1 2 , aliado de un ch.'vetero. 

En la oalle den Ji'onolla ,, ca:ta dd cerrajero Mas , informarán de ｾｴｲ｡＠
parilfa de un año y viuda , que desea criar en casa de los padres. · 

Qaiea' neces,ite otra viuda parida de ocho dias , acuda á la calle den 
Gignás , casa .Ca pella , primer piso; · 

Teatro. La misma comedia de ayer , tonadilla, bayle y saynete. 

CON REAL ｐｒｉｖｉｌｾｇｉｏＮ＠

En la oticiaa de Brusi , calle de la Librétel\Ía. 


